ACTA 67

En la ciudad de San Luís, departamento La Capital, provincia del mismo nombre, a los trece días del mes de mayo de dos mil ocho, siendo las 13:30 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41 , del consejo de Educación en la planta baja de  la casa de gobierno.---------------------------------------------------------
Se encuentran presente los representantes docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Heriberto lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la entidad gremial Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del gobierno de la provincia: los consejeros Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública y el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano, Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente.------------------- 

Habiendo quórum legal por secretaria se da entrada a los expedientes y notas: …………
· Con fecha del 27/02/08,  nota recibida el 29/02/08 de los docentes Juan Domingo Quevedo y Claudia Kowaliszyn,  de la Región IV solicitando se haga el ofrecimiento de los cargos de supervisores que  quedaron desiertos en la Región V-------------------------------------------------------------------------------------
· Nota fecha  en Justo Daract en el mes de marzo del corriente año, de la docente Susana Amelia Plenazzio, reclamando acerca del descuento en el salario a partir del pedido de Razones Particulares.------------------------------------------------------
· Nota de Docentes de Villa Mercedes, reclamando bonificación por Zona Desfavorable. Fecha 31 de marzo de 2008.----------------------------------------------
· Anteproyecto  “Docente Hospitalario” autoría de la Consejera Prof. Graciela Artaza. Fecha 31 de marzo de 2008------------------------------------------------------
· Nota de supervisores del Nivel Inicial Regiones I, II y IV fechada y recibida el 11 de Abril de 2008, sobre sugerencia sobre la necesidad de diferentes normativas para distintos temas dentro del nivel.

· Anteproyecto “Documentos REG” autoría de la Consejera Prof. Graciela Artaza. Fecha 29 de Abril de 2008-----------------------------------------------------------------
· Nota  ingresada el 29 de abril de 2008, de la docente Ceratto, Jacqueline Claudia quien manifiesta ante la Sra. Ministra de Educación de la Provincia, irregularidades en acto público de adjudicación de horas cátedras en el Colegio 28, el día 27 de marzo de 2008.-----------------------------------------------------------
· Expediente Nº-2008-026230 Extrato: Maciel José Javier, solicita pago retroactivo de diferencias adicionales por ubicación, cumple tareas docentes en colegio Nº 6 (agrario), Gral.  San Martín. Fecha de ingreso al Consejo 8 de mayo de 2008.--------------------------------------------------------------------------------------
· Decreto Nº 1017 del Gobernador de la Provincia de fecha 7 de Abril de 2008, que versa sobre el proceso de titularizaciones, ingresa al Consejo, para su conocimiento el día  martes 13 de mayo del corriente……………………………
· Nota Nº 122/08  de fecha 12 de mayo de 2008, dirigida a la Sra. Presidente del Consejo de Educación, de la Junta de Clasificación Docente de las Regiones Educativas IV y V, solicitan se los instruya sobre los alcances del Decreto Nº 1006 en sus artículos  1º y 2º. ------------------------------------------------------------
· Copia nota enviada por docentes del Nivel Básico Secundario, de la escuela Remedios de Escalada a la Directora. Piden definición sobre el destino del Nivel Secundario argumentan poseer la infraestructura y matrícula necesaria. -----------
Seguidamente se da lectura al acta Nº 64  por parte de la Consejera Calcagni la misma se pone a consideración y se aprueba por unanimidad, se prosigue con la lectura  del acta Nº 65, se realiza una observación por parte del Consejero Sosa a lo expresado por la Consejera Balbo quien dice que no es lo que expreso por lo que se decide omitirlo, se pone a consideración y se aprueba por unanimidad. -------------------------------------------
Se lee el acta Nº 66 la misma es cuestionada por los Consejeros D’Onofrio, Sosa y Balbo, por el contenido, por lo extensas, por lo dicho, etc, se debate en la conveniencia  de que las actas no sean tan extensas, el perfil de las mismas, fijándose dos posiciones la de que las actas deben ser sintéticas y la de que las actas deben ser lo mas fiel a lo que se dice y decide en las sesiones. Los Consejeros Docentes reafirman su postura frente a los decretos 1006 y 1017, emanados del Ministerio  de Educación, sin la participación de este cuerpo, dado que los mismos se apartan de la Ley vigente.--------------------------
 La Consejera Presidente Solivellas propone se proceda a dar tratamiento a los expedientes  fijados en el Orden del día: ---------------------------------------------------------
1) Expediente 0000-2007-016313-NOA0932-2006-0000-361-NOA-22144-2008-000001-REFERIDO NOTA PROF. WALTER DANIEL ALBET-DIRECTOR ESC. Nº 214 GRANADERO JUAN RODRIGUEZ. EL PARAISO-REGIÓN V-SOL/ CREACIÒN DE UN CARGO DE DOCENTE DEL NIVEL INICIAL.-----------------------------------------------------------------
Analizado el Consejo de Educación resuelve: ----------------------------------------------
Art. 1- Hacer lugar al incremento (por creación) de un cargo de Maestro de nivel Inicial.---------------------------------------------------------------------------------------------
Art. 2- Que dicho incremento se haga efectivo en el año lectivo 2008.-----------------
Art. 3- Vuelvan las presentes actuaciones al Consejo de Educación antes del inicio del Ciclo Lectivo 2009, a efecto de considerar la pertinencia de un posible cambio de categoría, no evaluando en esta instancia, por encontrarse en un período de transición. ----------------------------------------------------------------------------------------
Pasen las presentes actuaciones al Sub- Programa de Organización y Gestión Escolar. Fechado en San Luis el 13 de Mayo de 2008.------------------------------------
Se aprueba por unanimidad.--------------------------------------------------------------------
2) Se da tratamiento a los siguientes  expedientes de recategorización:-------------
 Exp. Nº 0000-2005-071264(glosado Expediente Nº 0000-2006-029146)-Esc. Nº 422 Prof. María E. Gez de Gomez- Nahuel Mapá- Región III-Ref./Orden de Mérito Personal Titular del establecimiento nivel EGB 1 y 2.-------------------------------------
Exp. Nº 0000-2006-015690-(dos cuerpos)Región Educativa Nº II Delegaciòn Villa Mercedes (SL) Eleva acta de confección de decreto.---------------------------------------
Exp. Nº 0000-2007-072396-Informe Nº 33-Supervisiòn Región IV C/pedido de recategorización de la Esc. Nº 181 (San José de Calazanz) de Piedra Blanca Arriba-Merlo.---------------------------------------------------------------------------------------------
Exp.Nº-0000-2007-051226 Elevo Nº 474 Equipo op. Reg II Ref. E/ nota de la Dir. De la Esc. Nº 46 “Gobernador León Gillet” de Villa Mercedes Sol/ Recategorización de la misma.----------------------------------------------------------------
NOA-0932-2006-000235-Juan Pablo Ferrari- Supervisor de la Reg. Ed. V-Ref./nota presentada por el director de la Esc. Nº 215  “Ministro Andrés M. Garro”-Sol/Si corresponde la creación de cargos que se detallan.-----------------------------------------
Exp. Nº -0000-2003-071099-(Glosada NOA Nº 0932-2005-000007) Ref. / Escudero Sonia Gladis- Dir. Interina-de la Esc. Nº 404 “Granadero Javier Escudero” Sol/traslado al cargo de Maestra de Grado en el Centro Ed. Nº 18 “César Rosales”.
Exp. Nº 0000-2005- 021646 marta Rodríguez Directora del Instituto Esc. Nº 133 “ Fray Luis Amigó”de la ciudad de SL. Ref./ s se le informe cuales son los requisitos que debe tener una escuela para acceder a 3ª Categoría. Resuelto  el 5 de Julio de 2007 en este Consejo, desconociéndose el motivo por el cual se le vuelve.
Se resuelve vuelva al Sub-Programa de Gestión y Organización  Escolar a efectos de informar si persiste la situación planteada en los Exp. de referencia por el hecho de transitar en la actualidad una etapa de transición para la implementación de la nueva Ley y donde debe decidirse la modalidad de cada escuela ( primaria o secundaria) , se somete a votación y se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------
Sin más que tratar se da por finalizada la sesión , fijando como fecha de la próxima el día martes 20 de mayo  del corriente a las 13  horas, y como orden del día tratamiento del anteproyecto “Documento RGE”.
ACTA 68
En la ciudad de San Luís, departamento La Capital, provincia del mismo nombre, a los veinte días del mes de mayo de dos mil  ocho; siendo las 1330 hs. se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina del mismo en la Planta baja del edificio de Casa de Gobierno. Se encuentran presente los Representantes Docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial Alberto Chiristin Bouchet. La Consejera Presidente Sandra Ruth Solivellas representante de Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso los Consejeros Funcionarios Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano, Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación. Siendo las 14 hs. la Consejera Presidente Solivellas, propone que ante la ausencia de los demás miembros; los presentes se conformen en Comisión Especial y se proceda a dar lectura al Documento RGE de los Actos Escolares y Ceremonial fijado como orden del día. Se tratan los títulos de  los Actos Escolares  y de la Bandera Nacional. Siendo las 16:30 hs. se da por finalizada la sesión, fijándose como fecha de la próxima el martes 2 de junio a las 13:30 hs. en la Oficina del Consejo y como orden del día  continua el documento RGE.
ACTA 69
 En la ciudad de San Luís, departamento La Capital, provincia del mismo nombre, a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil ocho, siendo las 13:30 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina 41 , del Consejo de Educación en la planta baja de  la Casa de Gobierno.--------------------------------------------------------
Se encuentran presente los representantes docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la entidad gremial Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del gobierno de la provincia: los Consejeros Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano, Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. -------------------
La Consejera presidente Sandra Solivellas da por iniciada la sesión informando que se comenzó en la sesión anterior el tratamiento de los documentos RGE: de los actos escolares y ceremonial, en relación a los símbolos patrios. Pide se continúe con el tratamiento del mismo ajustándose estrictamente al horario de sesión dado que algunos funcionarios deben retirarse por compromisos adquiridos. Pide la palabra la Consejera Calcagni y expresa su preocupación por los casos de violencia en las escuelas y dice que desde el Consejo debería pensarse en trabajar una normativa y también desde Capacitación, ofrecer cursos para brindar orientación tanto a docentes como a  padres. La Consejera Barroso da a conocer que desde el Ministerio se está trabajando en reuniones convocadas por la gente del Programa Violencia Familiar, a cargo de la Dra. Scivetti,  Jefa del Sub- programa  Mujer y Comunidad, se ha convocado a todos los Jefes de Área, para elevar un protocolo con el cual se pueda trabajar la violencia en las escuelas, también acordar el compromiso que asumiría la escuela frente a la denuncia y la detección, y que se ha pensado en cursos de capacitación desde el punto de vista de la prevención, considera que es un trabajo a largo plazo.-----------------------------------------
La Consejera Artaza dice que los docentes de su región le habían pedido que se trabajara sobre las normas de convivencia y sugiere que se podría trabajar desde este paradigma las normas compartidas.---------------------------------------------------------------
El Consejero Sosa pregunta si aún está en vigencia las amonestaciones porque  tenía entendido por los medios de comunicación que en provincia de Buenos Aires las habían dejado sin efecto y actualmente se estaba viendo la posibilidad de volver a implementarlas ya que las normas de convivencia no resultaron. Se le responde que si .El Consejero Christin hace uso de la palabra y expresa que existen dos tipos de violencia primero, en la sociedad, que es manejada desde los medios de comunicación, que a veces ocultan y otras veces insisten frente a determinadas situaciones. y otro tema es la violencia que por otra parte  existió siempre, especialistas se refieren a ésta , a través del termino Bulling, que significa, torear, o vulgarmente tomar de punto a alguien , persona esta a quién le resulta difícil ir a la escuela, ese sería un aspecto de la violencia en la escuela y otro sería mas espectacular y sangriento. El bulling se da tanto en varones por medio de la agresión física y en las niñas desde lo verbal. Considera al tema importante pero recalca que no es nuevo. La Consejera Barroso agrega que desde el Ministerio  se esta trabajando y  una vez que se definan los centros a los cuales podrán acudir para comunicar determinadas situaciones de violencia se informará. La Consejera Artaza dice que el régimen de amonestaciones terminaba con la expulsión del alumno y hoy eso no puede ocurrir porque la ley fija la obligatoriedad del secundario. Coincide con lo expresado por el Consejero Christin con respecto a los medios, que generalmente producen un efecto multiplicador, aclara que no es partidaria de la censura. También expresa que muchos niños padecen de violencia Familiar y sexual, y que no saben a donde acudir  para  pedir ayuda. Y que en su blog figuran varias direcciones a quienes acudir para esos casos. La Consejera Calcagni hace notar que las amonestaciones se aplican solo en el secundario no así en la primaria donde se están observando casos de violencia. La Consejera Barroso sugiere se trabaje con un sistema de sanciones para encontrar un equilibrio entre los buenos y malos comportamientos. La Consejera Artaza pide se consulte a las escuelas de que manera están trabajando frente a este tema  para tener en cuenta la mejor propuesta----------------------------------------------------------------
La Consejera Calcagni pregunta hasta que punto las normas de convivencia tienen un respaldo legal ya que difieren entre las instituciones. La Consejera Barroso  cita el ejemplo de la escuela donde ella trabajaba, donde con la comunidad educativa se conformo un Consejo Consultivo, integrado por Directivos, docentes, padres y alumnos, a través del consenso se resolvía que tipo de sanciones se impartirían. Se debate la subjetividad que conlleva este tipo de medidas. La Consejera Calcagni insiste que esto debe trabajarse desde el Consejo con la comunidad, dentro de un marco legal, para respaldar a la institución frente a esta problemática. La Consejera Assat expresa que muchos casos encontraran solución una vez constituidos los CETTAP.  Denuncia, la existencia en su región de organismos no gubernamentales que residen en una escuela pública, y que muchas veces se toman el atrevimiento de asesorar a los docentes y  diagnosticar a alumnos que no están a su cargo. La Consejera Presidente Solivellas considera importante que se pueda contar con un solo centro que pueda recepcionar  las denuncias y al que se pueda dirigir por todos los medios. -------------------------------------
A continuación por secretaría  se da lectura a: -nota que se enviará a las Regiones con Motivo de celebrarse la Fiesta de  los Jardines de Infantes, el 28 de mayo. -Nota Región IV docente Julia Elena Nievas, quien reclama por los decretos 1006 y 1017.Sugiere una modificación al Art.117 inc 9 del decreto reglamentario del la ley del Estatuto del Docente. La Consejera Artaza opina que la docente esta pidiendo que se reforme el estatuto y considera que se le responda que al momento de conformarse la comisión revisora, se tendrá en cuenta.-----------------------------------------------------------------------
Se da lectura al acta de la sesión anterior, se pone a consideración. El Consejero Sosa, aclara que en  el acta anterior, solo sugirió que las mismas  sean sintéticas, lo que no implica  que no se diga todo lo que ocurre. Hecha la aclaración  se aprueba por unanimidad .El Consejero Sosa se retira para asistir a una reunión ministerial. La Consejera Presidente Solivellas sugiere se termine con el tratamiento del documento de actos escolares. Antes  la Consejera Artaza pregunta acerca de una inquietud planteada por los docentes de su región con respecto a la inscripción on- line. El Consejero Vieyra responde que la Señora Ministro se reunió con los Presidentes de Juntas , hace un mes y medio atrás y les comunicó que desde el Programa se estaba trabajando para que las inscripciones y la carga de datos se hiciera a través de Internet. Solo se les comunico a las juntas ellas no tuvieron participación en la implementación de este sistema.-----------
 La Consejera Artaza pregunta  si se modificarán las fechas para la inscripción, si habrá una capacitación para los docentes ya que muchos se resisten al uso de la tecnología. El Consejero Vieyra aclara que una vez puesto en marcha el nuevo mecanismo será el único  sistema  a utilizar, el objetivo es informatizar, proveer de la tecnología para agilizar el trabajo a los miembros de Junta.------------------------------------------------------
La Consejera Celi pregunta si ese sistema solo se aplicará para la inscripción. El Consejero Vieyra responde que la idea es que sea un sistema público, que además de la inscripción permita ingresar  y ver si el puntaje otorgado es el correspondiente al curso realizado, y también compararlo con lo de los demás docentes. La Consejera Artaza manifiesta su temor y pide que sea elástico el período de inscripción hasta que los docentes se habitúen  a éste sistema. La Consejera Assat agrega que deberá contar con la seguridad necesaria para que nadie pueda modificar los datos ingresados. El Consejero Vieyra explica que el puntaje va a estar relacionado con códigos que el propio sistema leerá y dará la valoración, que deberá coincidir con el que previamente se le haya comunicado a las Juntas. La Consejera Presidente Solivellas expresa que aún cuando el sistema a implementarse pueda tener falencias, corregibles, será mucho mejor que el actual en el sentido que tanta burocracia entorpece y lentifica. La consejera Artaza dice que no quisiera que las Juntas queden excluidas de todo lo que se refiere a su pertinencia, y también se refiere a los  riesgos  ante el ingreso de haquers que puedan interferir. La Consejera Barroso ante estas inquietudes dice,  que sin duda existirá la protección a través de un Backup, que se  podría  pedir a los técnicos que informen para llevar tranquilidad del resguardo de los datos. La Consejera Artaza pregunta si se tiene información de cómo va a ser la próxima inscripción, en qué espacios deberán inscribirse los docentes, frente a la implementación de la nueva Ley. El Consejero Vieyra que hasta ahora no hay normativas de Nación. La Consejera Artaza aclara que pregunta sobre estos temas dado que los mismos deberían haber pasado por el Consejo.

Consulta si ya sea ha determinado cuales serán las escuelas que quedaran como primarias y cuales como secundarias. El Consejero Vieyra responde que se seguirá inscribiendo, por ahora para los mismos espacios, que no hay nada definido aún y que se esta trabajando con los Supervisores. La Consejera Calcagni dice que ha realizado un relevamiento de las escuelas de su región  que acercará para que se tenga en cuenta en el momento de la selección de los niveles de cada escuela. La Consejera  Assat quiere expresar su preocupación por la situación que atraviesan los Colegios Nº 28 y Nº 3 de La Toma, el primero tiene un Director a cargo y horas, y el segundo  solo con la Rectora ya que la Vice- rectora y la Secretaria están de licencia y cuenta con tres turnos. La Consejera Barroso se compromete a averiguar en Gestión y Organización por qué no se han cubierto esos cargos. La Consejera Assat agrega que el Supervisor Bruno estuvo a cargo de la Dirección  del Colegio Nº 3. hasta la reincorporación de la Rectora. La Consejera Artaza le pregunta a la Consejera Presidente Solivellas si averiguó si para la conformación de la Comisión de Títulos debía elaborarse necesariamente un decreto o si podía ser por resolución. La Consejera Presidente Solivellas responde que consultó con dos abogados los que le dijeron que debía hacerse por decreto. La Consejera Artaza pide que se solicite la confección de los decretos para que de ese modo las Juntas puedan contar con el trabajo de la comisión, porque el decreto Nº 428 ya esta fuera de contexto e inmediatamente se pida la constitución de la nueva comisión. Siendo las 16 hs La Consejera Presidente  fija la fecha de la próxima sesión para el martes 3 de  junio, a las 13 hs , en la oficina del Consejo,  y pide que los Consejeros hagan lectura del documento RGE de los Actos Escolares y Ceremonial y traigan los aportes que consideren necesarios. De ésta manera se da por finalizada la sesión. 

ACTA 70
En la ciudad de San Luís, departamento La Capital, provincia del mismo nombre, a los tres días del mes de junio de dos mil  ocho; siendo las 13:30 hs. se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina del mismo en la Planta baja del edificio de Casa de Gobierno. Se encuentran presente los Representantes Docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial Alberto Chiristin Bouchet
Los  funcionarios representantes del gobierno de la provincia: los Consejeros Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno Justicia y Culto. María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso los Consejeros funcionarios Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública,. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano, Enzo Martín Vieyra, representante del Ministerio de Educación. La Consejera Presidente Solivellas comunica que las Consejeras Balbo y Barroso llegarán más tarde por encontrarse demoradas por cuestiones pertinentes a sus tareas. Por secretaría se da a conocer notas de los Consejeros Sosa y celi comunicando el motivo de su ausencia a la sesión del día de la fecha .El Consejero Lucero presenta una “Oración a la Bandera “  para que se incluya  y  oportunamente se e considere en el Documento RGE en el punto   Promesa de Lealtad a la bandera, dice que la misma la obtuvo en la Escuela de Fortín del Patria , y consideró que podría reemplazar la que hasta el momento se utiliza. La consejera calcagni expresa que de acuerdo a lo que ha podido observar e Internet, no hay un mismo criterio en todo el país. La Consejera Presidente Solivellas solicita se continué con la lectura del Documento RGE. Se anuncia por secretaria la presencia de la Rectora Elizabeth  Marvella Arito de Lenhe, y los profesores del Colegio Nº 3  Manuel Belgrano de La Toma que desean informar Al consejo la problemática por la que atraviesan. Se decide por presidencia que ingresen al recinto para escucharlos. Seguidamente ingresan también las Consejeras Balbo y Gática.. Luego de la presentación formal de los docentes, la Consejera Presidente Solivellas pide a la Sra Rectora Arito de Lenhe, que informe el motivo de su presencia. La Rectora expresa que el Colegio Nº 3 Manuel Belgrano atraviesa por una situación compleja,  explica en mismo existen tres turnos los que comienzan a las 7:15 de la mañana con el EGB 3  a partir de la 13:30 hs el polimodal y culmina a las 23 hs con el Nocturno para jóvenes y adultos. Puntualmente señala que desde el año 2000, se han ido jubilando administrativos y esas vacantes , en total cuatro, nunca se cubrieron , y solo quedaron frente a la institución tres personas , La rectora , la vice – rectora y la Secretaria. Dice que este año se dio una situación atípica ya que la antes del inicio de las clases la vice – rectora pide licencia por razones de Salud, y aún no se reincorpora, , al poco tiempo la secretaria debe someterse a una operación ,por lo que tomo licencia . Al quedar sola frente a la Institución esta situación , de llevar adelante los tres turnos, con todo lo que eso implica, la condujo a un pico de hipertensión, que la obligo a tomar licencia, quedando acéfalo el Colegio. Ante estos hechos el Supervisor Bruno, al tiempo se hace cargo de la Rectoría, y les ofrece a los docentes de la casa, hacerse cargo de la rectoría, por turnos y parejas, pero fuera del horario que les correspondía  dictar sus clases , por lo que nadie acepto. Se pregunta entonces que pasara cuando se jubilen, próximamente la Jefe  de laboratorio, y la secretaria, si desde el año 2000 ya hay cuatro cargos que no se cubren. Resalta y valora el acompañamiento de todo el personal del Colegio, destacando el magnifico grupo que conforman,  gracias al que ha podido llevar adelante su gestión. Decidió presentarse al Consejo, ya que ha agotado las instancias de reclamos, esperanzada en que desde este cuerpo se pueda lograr que se resuelva el problema. La Consejera Assat , pide la palabra y manifiesta que como docente del Colegio, preocupada por la problemática  Consultó con la que hasta un tiempo fuera la Jefa de Gestión y Organización,  Selva Flores, quién le comunico que el Supervisor , le había comunicado  algo al respecto, pero no le pudo decir la causal por la que no había podido, hacer efectiva la compulsa , dado que ese día no tenían sistema , y que también informó del problema a los Funcionarios Vieyra , y en la Sesión anterior se refirió al problema, y cree que es necesario una solución urgente. La Consejera Barroso pregunta cuáles son los cargos a cubrir. La Rectora responde que los mismos son: el de Vice –rectora y el de pro – Secretaria. La Consejera Barroso quiere saber si el cargo de pro- secretario es docente o administrativo. La rectora señala que es administrativo full- time. La Consejera Balbo hace uso de la palabra y solicita el número de expediente para reactivar los peticionados. En cuanto  al cargo de pro – secretario aclara que no entra en la compulsa por no estar contemplado en el escalafón dentro del Estatuto del Docente, salvo en el caso de los Centros Educativos..La Consejera Assat pregunta como se hace en este caso dado que el Colegio, si bien, no es un Centro Educativo,  cuenta con tres turnos. La  Profesora  Suárez dice que tiene entendido que esos cargos los poseía  el Colegio desde que pertenecía a nación y trabajaba en un solo turno. La Consejera Artaza dice que esto no significa que pierdan los cargo o que estos no se cubran, sino que; al no ser el cargo de pro – Secretario un cargo docente no sé puede acceder al mismo por compulsa ya que no figura dentro del escalafón. La Consejera Balbo pide que se le informe como esta conformado el turno mañana, sin contar con los cargos jerárquicos. La Rectora dice que por la mañana por ahora no cuenta con directivos, ya que ella cumple horario por la tarde y nocturno, porque le resulta imposible cubrir los tres turnos. La Consejera Balbo pregunta si los directivos están cobrando el adicional. La Rectora dice que si que tanto la vice – rectora y ella cobran por complejidad. Por lo que La Consejera Balbo afirma que entonces deben cumplir las ocho horas cuarenta minutos. La Consejera Balbo, quiere saber que horario cumple la Secretaria, la Rectora dice que  la Secretaria lleva la secretaría de los tres turnos , pero cumple el horario Nocturno. Y que cobra el salario por un solo turno y aclara que es la pro secretaria  la que ahora está transitoriamente ocupando el cargo de de Secretaria. Balbo explica que el cargo de Secretaria debe cumplirse por compulsa  por  un docente, hasta tanto se resuelvan los problemas legales. Todo colegio contará con un Director, Vice y Secretaria ya que son jerárquicos. La Consejera Balbo pregunta por qué la Secretaria ocupa el cargo de Secretaria. Y a su vez la Consejera Calcagni consulta dentro de qué marco legal. La Rectora responde que el ex equipo operativo a través de una solicitud suya, y por decreto. Y pregunta cuál es la diferencia entre Centro Educativo y  Colegio. L a Consejera Balbo explica que el Centro Educativo posee los tres niveles más allá de la complejidad. La Consejera Calcagni señala que al poseer un nocturno existe otra complejidad y que debiera tenerse en cuenta. La Consejera Barroso considera que quizás se pudiera pedir un directivo para el turno Nocturno o Coordinador de Adultos. La Rectora expresa que ella intentó cubrir los tres turnos  cumpliendo tres horas en cada uno; pero humanamente le resultó imposible. La Consejera Artaza dice entender la situación de la Rectora porque está afectando su salud (porque  atenta contra la salud del trabajador) y también se muestra sorprendida por el hecho de que a los profesores que se les pide que se hagan cargo de la Dirección fuera de su horario de trabajo. La Profesora Suárez plantea que encuentran como en un embudo ya que los docentes saben que si dejan unos minutos el aula puede ocurrir cualquier cosa; y ellos son los responsables. Que no pueden dar clase, tocar el timbre, atender los reclamos de los padres y a su vez no descuidar el aula. Por eso cuando el Supervisor Enzo Bruno se presenta con la propuesta y les pide que firmen; lo hicieron aclarando que no aceptan por la responsabilidad que eso conlleva. Por otra parte, la Profesora Suárez, pregunta qué rol le cabe a un Supervisor cuando se hace cargo de una Dirección; qué responsabilidad le compete para con la Institución. La Consejera Balbo responde que debe hacerse cargo de la Dirección como un Directivo más. La Consejera Artaza cuenta que en su Región lo han hecho fijando como cabecera la Escuela  o Colegio hasta tanto se cubran los cargos. Los docentes quieren saber por qué no hubo una presentación del Supervisor ante los docentes y alumnos cuando se hizo cargo del Colegio. La Consejera Balbo considera que a través de acta acuerdo se debería haber comunicado. Luego la Rectora presenta una nota firmada por todos los docentes del Colegio pidiendo se le de una solución. La Consejera Balbo dice que se compromete a transmitir todas las inquietudes planteadas a la Sra  Ministro. La Consejera Presidente Solivellas saluda y despide a la Rectora y docentes. A continuación se da ingreso por Secretaría al expediente de La Junta de Clasificación Docente. Marcela A. Lucía de Escuela Nº 69 “ Olga  E. Sarden” de Villa Mercedes a la localidad de Tilisarao ante dictamen favorable de las Juntas Actuantes; que otorgan traslado transitorio; solicitan se informe de la existencia o no de un cargo; en la localidad de Tilisarao. La Consejera Barroso sugiere que, a través de Supervisión, se informe si tiene conocimiento de la existencia de alguna vacante. La Consejera Artaza considera pertinente la consulta a los Supervisores ya que son los asesores naturales del Consejo. Se decide hacer el pase y que quede a referéndum de la próxima cuando haya quórum. Se continúa analizando el Documento R.G.E  de Los Actos Escolares. Siendo las 16.30 hs se da por finalizada la sesión fijando como fecha para la próxima, el miércoles 11 de junio a las 13.30 hs.
ACTA 71

En la ciudad de San Luís, departamento La Capital, provincia del mismo nombre, a los once días del mes de mayo de dos mil  ocho; siendo las 1330 hs. se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina del mismo en la Planta baja del edificio de Casa de Gobierno. Se encuentran presente los Representantes Docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial Alberto Chiristin Bouchet
Los  funcionarios representantes del gobierno de la provincia: Enzo Martín Vieyra, representante del Ministerio de Educación. Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano, Encontrándose ausentes con aviso los Consejeros funcionarios Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno Justicia y Culto. María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación, Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública.

 La Consejera Presidente Solivellas comunica que se encuentran ausente la Consejera Balbo quien viajo a Buenos Aires, la Consejera Barroso,  por razones de salud, y el Consejero Sosa por cuestiones de su trabajo. Siendo las 14.30 hs se da por iniciada la sesión la Consejera Presidente Solivellas pide se continúe con el tratamiento del  Documento RGE, el Consejero Vieyra, le hace entrega del análisis realizado, al mismo por la Consejera Balbo para que sea tenido cuenta . La Consejera Artaza pide la palabra y dice que quiere manifestar que ella estuvo de acuerdo con el Censo y mapeo, para de ese modo determinar aquellas escuelas que quedarán como primarias o secundarias, que considera pertinente la participación de los docentes; pero también considera que hubiera sido importantes que antes de realizarlo se les hubiera comunicado en que consistiría y se los relevará de funciones, cree que no hubo información, y que de ese modo se hubiera evitado los reclamos. Considera que debió respetarse al respecto del horario docente, lo normado en el Estatuto. El Consejero Vieyra pide la palabra para responder acerca de lo planteado, informa que el censo fue comunicado a los Supervisores el 22 de febrero para que lo solicitaran a las escuelas, y de así contar con la información al (fecha) , teniendo en cuenta las características de algunas Localidades, además siempre los docentes realizaban un censo antes del inicio de clases y al finalizar el año es por eso que no se dio el relevo de funciones. Ante la falta de la información en el término fijado, se intimó a Supervisiòn y eso ocasiono el malestar. La Consejera Celi pregunta si todos los docentes realizaron el censo, Consejera que es parte de la tarea de los mismos por lo que no justifica los reclamos. La Consejera Artaza hace pide la palabra y pide que conste en acta textual lo que a continuación va a expresar, dice: “Señora presidente, quiero manifestar mi honda preocupación por la implementación del proyecto “ENTRE CLASES”. Motiva mi reclamo las siguientes razones:- que , por ley vigente, toda política educativa debe discutirse en este Consejo,- Que por ley vigente, los proyectos innovadores también deben ser analizados en este Consejo. – Que más allá que en el citado proyecto hayan intervenido las más altas autoridades del sistema, en nuestra provincia se optado por un sistema educativo “democrático”, con participación docente desde el Consejo y la Juntas de Clasificación órganos que en el caso que menciono han sido desconocidos.- Que el ejecutivo decidirá programa, modalidad y otro detalles que, por ley, deberían pasar por este organismo. – Que se establece una vez más, ya se hizo con las escuelas autogestionadas (únicas en el país y repudiadas por analistas educativos nacionales e internacionales, solos los invito a consultar Internet para comprobarlo), un sistema paralelo a la escuela pública donde, en muchos casos se debiera reforzar la escuela tradicional. – Que hace depender los citados centros de las escuelas autogestionadas, a la vez que prometen mayor calidad educativa, cuando es bien sabido que para ser docente o directivo de estas escuelas no es necesario tener título ni carrera docente. – Que seguramente muchos de nuestros alumnos querrán optar por ir solo un para de días a la semana a la escuela y en un par de años obtener el certificado de estudios correspondiente, usted evaluará lo que esta opción significa. – Que se está prometiendo la apertura de otros centros en la provincia con igual modalidad. Temo por el futuro de la escuela pública de San Luis.”. El Consejero Lucero pide la palabra para referirse al mismo tema y dice que estando de paso por Fortuna se encontró con el Acto de lanzamiento del proyecto “Entre Clases”, que de hecho no fue invitado, por lo tanto no participo del mismo, y que igual que   la Consejera Artaza, está en desacuerdo en que se implementen políticas Educativas, sin la participación del Consejo, además considera que atenta contra la escuela pública. No considera correcto que los referentes sean los Intendentes, y , pregunta, entonces cuál es el rol de las Juntas y el Consejo, los intendentes son docentes?. El Consejero Vieyra solicita pueda responde y dice que los Intendentes son referentes, pero a manera de nexo, pero no están al frente del proyecto sino que el equipo de docentes son los que llevarán a cabo el mismo. La Consejera Calcagni pide la palabra y expresa que le preocupa además de la implementación de estos proyectos, la calidad educativa, le produce tristeza los privilegios de los que gozan este grupo de docentes en relación a la mayoría de la docencia de la provincia, porque es conocido por todos , el esfuerzo que realizan  a diario en el aula ,  en especial los rurales , y  jamás se les proveyó,  desde el estado un kit,  al menos con los elementos indispensables, para el desarrollo de las clases. Mientras tanto a este grupo se les hizo entrega a cada uno de una notebook, por lo que percibe en todo esto cierta discriminación con respecto a los colegas que entraron en sistema como lo establece la ley  y tienen toda una carrera. La Consejera Assat pide la palabra y dice que no quiere ser reiterativa pero quiere dejar  sentado que comparte absolutamente con todo lo expresado por sus pares. La Consejera Presidente  dice que comunicará  a la Sra Ministro la opinión de los Consejeros y que arbitrará los medios para que los especialistas a cargo de la implementación del sistema, concurran a una sesión para que informen como se implementará el proyecto y sus alcances. Con respecto a las note book señala que son parte del proyecto y no de uso privado o personal, quienes abandonen el proyecto deberán devolverlas. El Consejero Vieyra opina que el Consejo también debiera preocuparse por la cantidad de Centros privados que venden títulos. El Consejero Lucero, le responde que conoce de la existencia de esos Organismos, pero subraya que en muchos casos cuentan con el aval de la Provincia o Nación. Resalta que no está en el ánimo de los Consejeros entorpecer la puesta en  marcha de proyectos sino que lo que exige es la participación del Consejo en los mismos porque los Consejeros quieren contribuir con el Sistema Educativo trabajando. La  Consejera Presidente Solivellas dice que desde su Programa le preocupa por la titulación que otorgan estos Institutos privados y verá como se soluciona desde lo legal, ya que generalmente presentan proyectos interesantes pero luego en la práctica no se llevan a cabo. La consejera Calcagni pregunta si desde el Ministerio se ha previsto que los niños que asistan al Proyecto “Entre Clases” lo hagan por causa justificada. El Consejero Vieyra le responde que si, y aclara que solo esta destinado para jóvenes y adultos. Los Consejeros le aclaran que en la Ley figura para niños, jóvenes y adultos. La Consejera Artaza pide que desde Supervisión se informe al Consejo de todo lo actuado, ya que la Ley señala que son nuestros asesores naturales, y que se esta perdiendo  la comunicación. La Consejera Calcagni consulta como se trabajara con las vacantes  este año ya que el Consejo debe elevárselas a las Juntas antes del 30 de Diciembre. La Consejera Presidente Solivellas  comunica que desde su programa tienen la intención de realizar un curso de capacitación  anual , por lo que solicita a los consejeros que averigüen sus regiones que intereses tienen los docentes para en base a eso se prioricen las propuestas. Los mismos serían gratuitos presenciales o semi presenciales, y a contra turno. Ante la mención de que los docentes titulares no se capacitan, la Consejera Artaza opina que cuando los cursos sean pertinentes, gratuitos y de calidad debieran  ser obligatorios para los docentes titulares. La Consejera Presidente Solivellas  comparte que debiera existir un haber un mínimo de obligatoriedad. El Consejero Christin hace uso de la palabra para comunicar que ha recorrido instituciones, puntualmente  Escuelas que tienen el plan Nacional de Inclusión Educativa, donde pudo observar por parte de los Directivos, el valor que le dan al hecho de poder reinsertar en la escuela aunque sea seis niños, mientras que los profesores que en muchos de los casos estos niños no logran aprobar las materias , por lo que el considera que sería necesario trabajar conjuntamente con el Ministerio de Inclusión social de la provincia, ya que muchos de los padres de estos chicos son trabajadores del Plan, para que la escolarización sea real. También dice que visito a la Policía provincial, y se entrevisto con el Sub- jefe de la Delegación Regional II, en Villa Mercedes, quien le explico que están interesados en la Educación Vial, y que les gustaría capacitar, sobre el tema,  a través de un seminario. Les importa cambiar la mirada de los jóvenes, los seminarios incluirían la drogadicción y el alcoholismo. La Consejera Presidente Solivellas  dice que no tiene conocimiento de que haya llegado alguna propuesta al Ministerio. El Consejero Christin continùa su comentario contando que también visitó la UNSL, que habló con autoridades y docentes de la Facultad de Humanidades quienes le expresaron  que nunca pudieron llevar adelante proyectos con la Provincia , y que les gustaría que se los convoque junto a las demás Universidades de la provincia, para conformar la Comisión de Títulos. El Consejero considera que sería importante que la UNSL realice un análisis sobre el sistema educativo Provincial y sus necesidades. Los Institutos de Formación Docentes de la Provincia llevan adelante proyectos con la UNSL y es un trabajo importante, por lo que le sorprende lo manifestado al respecto. El Consejero Lucero pide la palabra y dice haber visto una lista de alimentos saludables, llegadas a las escuelas por medio de Supervisión de Hogares escuelas, dicha lista corresponde a Copa de Leche, con lo cual esta totalmente de acuerdo ya que apunta al cuidado de la salud de los alumnos pero también, se pregunta como se va a dar cumplimiento al requerimiento cuando las partidas son extremadamente insuficiente. Para la Copa de Leche es de $0,25 por alumno y de $1,20 para comedor en los Hogares escuelas, lo que incluye desayuno, almuerzo, merienda y cena. La Consejera Calcagni se refiere a la falta de ordenanzas en las escuelas y consulta a la Consejera Celi, con respecto a esa posibilidad que existió, de poder designar a Jefes de Hogar como ordenanzas. La Consejera Celi responde que si la hubo, pero previo debía aprobar el psicofísico y el certificado de Buena Conducta, pero no se resolvió nada aún. Se prosigue con el análisis del documento RGE  tratamiento de los símbolos Patrios. Siendo las 16: 30 hs se mociona desde la presidencia pasar un cuarto intermedio hasta el a las 17 de Junio a las 13: 30 hs donde se continuará con el debate del Documento RGE ----------------------------------------------------------------------- 

Luego del cuarto intermedio , siendo martes 17 de junio  a las 13:30 hs  , y con la ausencia con aviso de los funcionarios Sosa ,Balbo, Dónofrio, Celi y Barroso. Por secretaría se da lectura a los siguientes expedientes y NOA ingresados       Cde  NOA 932-2006-000309 Colegio 29 Cdte Luis Piedra buena . Reg VI San Francisco S/ la recategorización  del Colegio. Se da por termina el Tratamiento del Documento RGE de los Actos Escolares, el cuál será puesto a consideración en la próxima sesión para su aprobación. Siendo las 16: 30 hs se da por finalizada la sesión fijando como fecha para la próxima el martes 24 de junio a las 13:30 hs en la oficina del Consejo
